A LA SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

____________________________________________________, Funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, con actual destino  en _____________________, con N.R.P.___________ y con domicilio a efectos de notificaciones en ______________________________________________________, ante esa  Subdirección comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:


Que por medio del presente escrito, y dentro de los cauces dispuestos por la LEY 30/92 DE 26 DE NOVIEMBRE SOBRE RÉGIMEN  JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN, esta parte comparece para poner en conocimiento de la Administración actuante los siguientes hechos y circunstancias:

Primero.- 
El Funcionario que suscribe, dando por reproducidas las circunstancias personales que obran en su expediente administrativo, ocupó el puesto _________________, en la Convocatoria ___________. Tras la publicación del escalafón único, ocupo el puesto _________.

Segundo.-
 
Como bien conoce esta Administración (porque así lo ha dispuesto en su última resolución), la LO 3/07 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES (B.O.E. 23 DE MARZO) establece en su Disposición Adicional Trigésima que la LEY 36/77 DE 23 DE MAYO, DE ORDENACIÓN DE LOS CUERPOS ESPECIALES PENITENCIARIOS Y DE CREACIÓN DEL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS queda modificada, dándose una nueva redacción a la DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª en los siguientes términos: “QUEDAN EXTINGUIDAS LAS ACTUALES ESCALAS MASCULINA Y FEMENINA DEL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS Y SUS FUNCIONARIOS EN SU INTEGRIDAD EN EL CUERPO DE AYUDANTES DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS”.

Tercero.-
 Con fecha 6 DE MAYO DE 2008, la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, ha dictado resolución acordando dejar sin efecto la integración de escalas remitida a los Centros Penitenciarios el pasado día 10 de marzo de 2008, y adjuntando una nueva atendiendo a los siguientes criterios:

· PRIMERO: ORDENACIÓN POR LAS DISTINTAS PROMOCIONES SEGÚN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, INICIÁNDOSE DESDE LA OFERTA DEL AÑO 1977.
· SEGUNDO: DENTRO DE CADA OFERTA DE EMPLEO SE RESPETA EL ORDEN DE PROMOCIÓN OBTENIDO EN EL CORRESPONDIENYE PROCESO SELECTIVO. DENTRO DEL MISMO NÚMERO DE ORDEN, LA PRELACIÓN SE EFECTUARÁ TENIENDO EN CUENTA LA PUNTUACIÓN FINAL OBTENIDA EN DICHO PROCESO.
· TERCERO: CASO DE PERSISTIR EL EMPATE, SE DARÁ PREFERENCIA A LA FUNCIONARIA SOBRE EL FUNCIONARIO.
Cuarto.- 
Entiende este funcionario, al margen de las complicaciones lógicas que conlleva el presente proceso de unificación, que la solución adoptada por esta Administración, lejos de respetar el espíritu promovido por la vigente Ley de Igualdad, QUIEBRA CUALQUIERA DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIBLES POR ÉSTA, ASUMIENDO UNA SOLUCIÓN AMPARADA EN UN PRESUPUESTO QUE, POR CONSITUIR UN EXPONENTE CONCRETO DE DISCRIMINACIÓN POSITIVA, TRASLUCE LA FLAGRANTE IMPOSICIÓN DE UNA SOLUCIÓN INJUSTA.


Por esta Subdirección se asume que los criterios de unificación adoptadas hasta la fecha (y que tuvieron como resultado la publicación del anterior escalafón), contenían como sustento un elemento coyuntural mucho más restrictivo con la Escala Femenina que con la Escala Masculina.


Y, efectivamente, ello era así. Pero resulta absolutamente rechazable cualquier solución que, lejos de aplicar una respuesta objetiva, persiga, ahora, el beneficio inmotivado de una de las dos escalas.

Quinto.-
 Señala el Tribunal Constitucional, en su Auto dictado en pleno de fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2006, (NÚMERO DE RECURSO 6775/2006) los siguientes términos en relación con el marco regulador de la discriminación positiva:

 
“La discriminación positiva es una figura que no representa una novedad en nuestro sistema. El estudio cuidadoso de la nueva legislación penal lleva necesariamente a entender que el legislador ha optado por apreciar una necesaria discriminación o acción positiva. La mención a la discriminación positiva usada por el legislador en la actualidad no se acomoda enteramente, sin embargo, con lo establecido al respecto por el Tribunal Constitucional, que ha señalado reiteradamente que, en cuanto positiva, no vulnera en modo alguno el principio de igualdad (SSTC 128/1987; 229/1992; 109/1993).

 

En sede comunitaria es preciso recordar el art. 23 de la Carta de derechos fundamentales de la Unión Europea, que dispone que el principio de igualdad no impide la adopción de medidas que ofrezcan ventajas concretas a favor del sexo menos representado, pero siempre sobre la base de la inadmisibilidad del puro automatismo y de la necesaria limitación temporal de la medida.

 

Por ello, dado el carácter concreto y excepcional de la acción positiva se han ido decantando con los años como presupuestos para su aplicación los siguientes: a) Una situación de desequilibrio real del grupo de las mujeres; b) La necesidad de medidas para remover los obstáculos que impidan la igualdad de oportunidad entre hombres y mujeres; c) Que esos obstáculos puedan efectivamente ser removidos con medidas de apoyo al colectivo desfavorecido con el objetivo de asegurar la igualdad real de oportunidades; y, d) Que el trato especial más favorable sea necesario como consecuencia de la escasez de los bienes a los que deban acceder las mujeres.

 

Es claro que el límite de la acción positiva es la restauración del equilibrio y no puede producir un desequilibrio inverso por excesivo. La acción positiva no puede plantearse a través de medidas de naturaleza punitiva. Cuando se trata de la tutela penal y procesal, en la medida en que se tutelan derechos fundamentales, no cabe apreciar como punto de partida esa desigualdad”
El punto tercero de la resolución dictada establece que EN CASO DE EMPATE ENTRE FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS, PREVALECE LA MUJER. Analicemos, de forma sucinta, si ello respeta los límites impuestos por el Tribunal Constitucional al respecto. Se permitirá un ejercicio de discriminación positiva cuando se dé:

· A) UNA SITUACIÓN DE DESEQUILIBRIO REAL DEL GRUPO DE LAS MUJERES
Un empate entre hombres y mujeres no constituye una solución de desequilibrio. Es más, si el empate es producto del proceso comentado en el apartado anterior, debemos de decir que la situación injusta recae sobre los integrantes de la Escala Masculina. POR TANTO, ESTE PRIMER PRESPUESTO NO CONCURRE EN ESTE CASO.

· B) LA NECESIDAD DE MEDIDAS PARA REMOVER LOS OBSTÁCULOS QUE IMPIDAN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES
¿ACASO UNA SITUACIÓN DE EMPATE TRAS UN PROCESO UNIFICADOR DE ESCALAS, EN UN CONTEXTO ACREDITADO DONDE HOMBRES Y MUJERES DEBEN DE ASUMIR IDÉNTICAS FUNCIONES Y COMETIDOS, CONSTITUYE UNS SITUACIÓN DE MEDIDAS QUE REQUIERAN REMOVER OBSTÁCULO ALGUNO?. CREEMOS SINCERAMENTE QUE NO. POR TANTO, EL SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS PRECEPTUADOS TAMPOCO CONCURRE.

· C) QUE ESOS OBSTÁCULOS PUEDAN EFECTIVAMENTE SER REMOVIDOS CON MEDIDAS DE APOYO AL COLECTIVO DESFAVORECIDO CON EL OBJETIVO DE ASEGURAR LA IGUALDAD REAL DE OPORTUNIDADES.
Si no hay obstáculos que remover, no se requieren medidas para su aplicación. NO CONCURRE EL TERCERO DE LOS ELEMENTOS PRESTABLECIDOS. 

· D) QUE EL TRATO ESPECIAL MÁS FAVORABLE SEA NECESARIO COMO CONSECUENCIA DE LA ESCASEZ DE LOS BIENES A LOS QUE DEBAN ACCEDER LAS MUJERES.
Ello no concurre a los efectos de determinar un escalafón promocional. NO CONCURRE EL CUARTO Y ÚLTIMO DE LOS ELEMENTOS PREVISTOS. 


Acordar que en caso de empate, tiene preferencia la mujer, sin más, no dando causa o motivo alguno CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRMINACIÓN POSITIVA VICIADO DE NULIDAD Y CONTRARIO AL ARTÍCULO 14 CE.

En su virtud, 
SOLICITO
A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS que, teniendo por presentado este escrito con sus copias, se sirva admitirlo, para que, siguiendo los trámites oportunos acuerde REVISAR MI NÚMERO DE ORDEN EN EL ESCALAFÓN TRAS LA UNIFICACIÓN DE LAS ESCALAS MASCULINA Y FEMENINA PROCEDIENDO CON LA APLICACIÓN DE UN CRITERIO EN CUYA VIRTUD, MI POSICIÓN Y LA NOTA OBTENIDA EN MI RESPECTIVA PROMOCIÓN SEA EQUIPARADA DE FORMA OBJETIVA Y EN IDÉNTICAS CONDICIONES A LAS DE LA ESCALA FEMENINA, ACORDANDO TODOS AQUELLOS PRONUNCIAMIENTOS FAVORABLES QUE DEVENGUEN DE DICHA DECLARACIÓN.


En Madrid, a ____ de Mayo de 2008.

Fdo.__________________________
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